
Requisitos básicos 
para tramitar el RFC 
de una Persona Moral

El RFC (Registro Federal de Contribuyentes) es 
la clave que identi�ca a cada contribuyente ante 
la autoridad �scal en México. Es indispensable 
para emitir facturas electrónicas (CFDI) y 
presentar declaraciones y cumplir con las 
obligaciones �scales.

Para realizar el trámite, la Persona Moral debe 
presentar en las o�cinas del SAT la siguiente 
documentación:

Al tramitar su RFC y de�nir el régimen �scal correspondiente, la empresa queda 
habilitada para emitir facturas y cumplir correctamente con sus obligaciones. 
Este paso es esencial para formalizar su actividad económica y evitar problemas 
legales o �scales.

En línea:
Preinscripción en el Portal del 
SAT (Servicio de Administración 
Tributaria). No se considera 
concluida hasta que se presente 
en o�cina.

Acta constitutiva de la sociedad.

Poder notarial que acredite al 
representante legal.

Identi�cación o�cial vigente del 
representante legal.

Comprobante de domicilio �scal.

Acuse de preinscripción en el RFC 
(cuando se inicia el trámite en línea).

Requisitos principales según el SAT 
(Servicio de Administración Tributaria):

¿En dónde se realiza el trámite?

Presencial:
Con cita en una o�cina del SAT 
(Servicio de Administración 
Tributaria), dentro de los 10 días 
siguientes al envío de la solicitud 
en línea.


